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devolución al interesado en la Secretaría de
este Juzgado. Haciéndole saber que los man-
damientos caducan a los tres meses desde su
expedición.

Habiéndose recibido principal más lo
presupuestado provisionalmente para inte-
reses y costas, se acuerda el levantamiento
de todos los embargos acordados en la pre-
sente ejecución, librándose al respecto
cuantos oficios sean necesarios.

A fin de practicar la tasación de costas y
liquidación de intereses se requiere al letra-
do ejecutante, don Arturo López Martínez,
para que en el plazo de cinco días presente
los justificantes de los gastos que considere
oportunos, respecto a su escrito de ejecución
de fecha 3 de mayo de 2008, y escrito de
continuación de ejecución de fecha 1 de sep-
tiembre de 2008, para su inclusión en la ta-
sación de costas y liquidación de intereses,
bajo apercibimiento de que transcurrido di-
cho plazo sin haberlos aportado se le tendrá
por precluido en dicho trámite, y de confor-
midad con lo previsto en el artículo 244-2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, una vez
acordado el traslado de la tasación que se
practique no se admitirá la inclusión de par-
tida alguna, reservando al interesado su de-
recho a reclamarla de quien y como corres-
ponda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistema y Conexionado, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/909/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.180 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Esaú Sánchez Castañón, contra la em-
presa “Línea Magenta, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Estimando la demanda presentada por
don Esaú Sánchez Castañón, frente a la em-

presa “Línea Magenta, Sociedad Limitada”,
declaro improcedente el despido de fecha 29
de agosto de 2008 y condeno a la empresa de-
mandada a que, a su opción, que deberá rea-
lizar en el plazo de los cinco días siguientes
a partir de la notificación de la presente sen-
tencia, mediante escrito o comparecencia
ante la Secretaría de este Juzgado, proceda a
la readmisión del trabajador o al abono de la
indemnización de 2.293,63 euros; debiendo
abonar en cualquier caso los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido
hasta la notificación de esta resolución, en la
cuantía diaria de 55,33 euros, con exclusión
de los períodos de servicios prestados para
otras empresas.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Línea Magenta, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Juan Carlos Benítez Be-
rrocosa, contra “Construcciones, Reformas
y Estructuras Cergar 2007, Sociedad Limi-
tada”, y “Construcciones Cegufer, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.580 de 2008, se ha
acordado citar a “Construcciones, Reformas
y Estructuras Cergar 2007, Sociedad Limita-
da”, y “Construcciones Cegufer, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 3 de febrero de 2009, a
las once y quince horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 19, sito
en la calle Hernani, número 59, cuarta planta,
de Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apode-
rada y con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones, Reformas y Estructuras Cergar 2007,
Sociedad Limitada”, y “Construcciones Ce-
gufer, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.436/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 594 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amparito Rocío Panamito Vera de
Mendoza, contra la empresa “Dayro Muñoz
y Banoy, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 466 de 2008
En la ciudad de Madrid, a 16 de diciem-

bre de 2008.—Vistos por la ilustrísima se-
ñora doña Teresa Orellana Carrasco, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid y su provincia, los
presentes autos sobre ordinario, seguidos
con el número 594 de 2008, entre partes: de
una, y como demandante, doña Amparito
del Rocío Panamito Vera de Mendoza, y de
otra, como demandada, la empresa “Dayro
Muñoz y Banoy, Sociedad Limitada”, sien-
do parte el Fondo de Garantía Salarial, no
comparecidos en el procedimiento pese a
estar citados en legal forma.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Amparito del Rocío Panamito
Vera de Mendoza, contra la empresa “Dayro
Muñoz y Banoy, Sociedad Limitada”, sien-
do parte el Fondo de Garantía Salarial, no
comparecidos en el procedimiento pese a
estar citados en legal forma, debo condenar
y condeno a la demandada a abonar a la ac-
tora la suma de 5.327,15 euros por los con-
ceptos de su demanda, más el 10 por 100 de
interés por mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
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caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dayro Muñoz y Banoy, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 956 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia del Carmen Martell Villegas,
contra la empresa “Sociosanitarios Sanalba,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 470 de 2008
En la ciudad de Madrid, a 18 de diciem-

bre de 2008.—Vistos por la ilustrísima se-
ñora doña Teresa Orellana Carrasco, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid y su provincia, los
presentes autos sobre ordinario, seguidos
con el número 956 de 2008, entre partes: de
una, y como demandante, doña Silvia del
Carmen Martel Villegas, y de otra, como de-
mandada, la empresa “Sociosanitarios Sa-
nalba, Sociedad Limitada”, no comparecida
en el procedimiento pese a estar citada en le-
gal forma, y siendo parte el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Silvia del Carmen Martel Villegas,
contra la empresa “Sociosanitarios Sanalba,
Sociedad Limitada”, no comparecida en el
procedimiento pese a estar citada en legal
forma, y siendo parte el Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la de-

mandada a abonar a la actora la suma de
4.677,53 euros por los conceptos de su de-
manda, más el 10 por 100 de interés de
mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociosanitarios Sanalba, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/946/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 225 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Teodora Ranchal Márquez, contra la empre-
sa don Juan Luis Oliva Íñiguez, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 450 de 2008
En la ciudad de Madrid, a 11 de diciem-

bre de 2008.—Vistos por la ilustrísima se-

ñora doña María Valvanuz Peña García, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid y su provincia, en sustitu-
ción, los presentes autos sobre ordinario,
seguidos con el número 225 de 2008, entre
partes: de una, y como demandante, doña
Teodora Ranchal Márquez, y de otra, como
demandado, don Juan Luis Oliva Íñiguez, y
siendo parte el Fondo de Garantía Salarial,
no comparecido en el procedimiento pese a
estar citadas en legal forma.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Teodora Ranchal Márquez, contra
don Juan Luis Oliva Íñiguez, y siendo parte
el Fondo de Garantía Salarial, no compare-
cido en el procedimiento pese a estar citado
en legal forma, debo condenar y condeno al
demandado a abonar al actor la suma de
2.304,47 euros por los conceptos de su de-
manda, más el 10 por 100 de interés por
mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Oliva Íñiguez, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/936/09)


